
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 65.526,00 euros. Importe total
77.320,68 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación en los criterios cuya valoración
depende de un juicio de valor, y oferta económicamente más baja.

Mérida, a 6 de mayo de 2011. El Secretario General (PD Resol. de 24/07/2007, DOE n.º 88,
de 31/07/2007), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2011 por el que se da publicidad a la resolución
de solicitudes de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a
la inversión, correspondientes a 10 expedientes. (2011082110)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 abril, y por el
Decreto 212/2008, de 24 de octubre, constituye un instrumento destinado a fomentar las
iniciativas empresariales de las pequeñas y medianas empresas extremeñas y atribuye
determinadas funciones a la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 abril, y por el Decreto
212/2008, de 24 de octubre, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que
les afecta, la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación
vistas las propuestas de la Dirección General de Competitividad Empresarial, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto anteriormente citado ha tenido a bien resolver que:

I. Solicitudes aceptadas.

1. Han sido aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas para los proyec-
tos de inversión que se relacionan en el Anexo de este anuncio.

2. Los incentivos concedidos y la inversión incentivada son las que se indican en el citado
Anexo.

II. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Competitividad Empresarial ha notificado individualmente a las
empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios expedida no exime a las empresas de cumplir
los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modi-
ficación de las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunita-
rias, así como las ordenanzas municipales.
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3. Los titulares de las subvenciones concedidas quedan sujetos a lo establecido sobre justifi-
cación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que
lo modifica.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución de concesión.

Mérida, a 3 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

A N E X O
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